
 

El Tribunal Supremo avala la competencia del 
Comité Español de Disciplina Deportiva en 
pruebas internacionales 
 
Como saben los lectores de IUSPORT, el Tribunal Supremo, mediante sentencia de 11 de 
diciembre de 2012, desestimó los recursos que la Federación Española de Ciclismo y  el 
Consejo Superior de Deportes interpusieron contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León de junio de 2011, que anuló la sanción a Roberto Heras por su 
positivo por EPO en la Vuelta 2005 impuesta por el comité federativo. 
 
El Caso Heras se remonta a la penúltima etapa de la Vuelta 2005, una crono entre 
Guadalajara y Alcalá de Henares. Heras acabó segundo en el mismo tiempo que el 
vencedor de la etapa, Rubén Plaza, confirmando su triunfo en la general. Veinte días 
después se conocía que el bejarano había dado positivo por EPO recombinante en el 
control de orina realizado en aquella etapa. Se le detectó un resultado positivo con la 
sustancia eritropoyetina recombinante (rhEPO) con ocasión del control de dopaje 
efectuado a su persona en la prueba de carácter internacional Vuelta Ciclista a España 
2005, vigésima etapa, celebrada el día 17 de septiembre de 2005, según Acta nº 
NUM001 del Laboratorio de Control de Dopaje del Consejo Superior de Deportes de 
Madrid, de fecha 24 de octubre de 2005.  
 
La defensa de Heras se montó en torno a criticar el procedimiento así como el método 
de detección. El 25 de noviembre el contraanálisis también dio positivo. El Comité de 
Disciplina Deportiva dictaminó que se debía desposeer a Heras de su triunfo en aquella 
Vuelta, que recayó en el segundo clasificado, Denis Menchov. 
 
Roberto Heras recurrió por la vía ordinaria y en 2011 el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León le dio la razón. Anuló la sanción por irregularidades en la práctica de los 
análisis que habrían vulnerado el derecho a la defensa, entre ellas que las muestras no se 
entregaron en el plazo de 24 horas, al coincidir con festivo, sino casi 40 después, a 
temperatura ambiente, por persona o empresa desconocida. En dicha sentencia nunca 
se dice que el positivo fuera falso. 
 
El CSD y la RFEC recurrieron la sentencia al Tribunal Supremo, que ahora vuelve a dar 
la razón al ciclista.  
 
Pues bien, acaba de conocerse el texto íntegro de la sentencia del Tribunal Supremo y 
merece la pena dar a conocer a los lectores de IUSPORT los argumentos concretos que 
han devuelto a Heras el galardón de 2005. 
 
La sentencia del Tribunal Supremo resuelve la impugnación de la Resolución del Comité 
Español de Disciplina Deportiva de 9 de junio de 2006, por la que se declara 
incompetente para conocer del recurso presentado contra la resolución de 7 de febrero 



 

de 2006 dictada por el Comité Nacional de Competición y Disciplina Deportiva de la 
Real Federación Española de Ciclismo, en virtud de la cual se sanciona con la anulación 
de los resultados individuales obtenidos en la prueba "Vuelta Ciclista a España 2005" y 
suspensión de dos años de la licencia deportiva.     
 
LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO  
              
Dice el Tribunal Supremo: la cuestión esencial consiste en decidir si el CNCDD-RFEC 
ejercía, o no, funciones públicas de carácter administrativo cuando acordó sancionar por 
dopaje a uno de los corredores participantes en una competición internacional, no 
estatal, ni de ámbito territorial inferior.  
 
De ella, precisamente, depende el éxito o fracaso de todos y cada uno de los restantes 
motivos de casación, pues "los actos realizados por las Federaciones deportivas 
españolas en el ejercicio de las funciones públicas de carácter administrativo, son 
susceptibles de recurso ante el Consejo Superior de Deportes, cuyas resoluciones agotan 
la vía administrativa" (art. 3.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre); siendo 
el Comité Español de Disciplina Deportiva "el órgano de ámbito estatal, adscrito 
orgánicamente al Consejo Superior de Deportes que, actuando con independencia de 
éste, decide en última instancia, en vía administrativa, las cuestiones disciplinarias 
deportivas de su competencia" (art. 84.1 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte; LD en lo sucesivo).       
                
La respuesta era en aquel mes de febrero de 2006, y es hoy, afirmativa, tal y como con 
acierto razonó la Sala de instancia en su sentencia. En efecto:       
           
     A) Las Federaciones Deportivas Españolas son Entidades privadas con 
personalidad jurídica propia (art. 30.1 LD) que, además de sus propias atribuciones 
(como son, a tenor delart. 3.1 de aquel Real Decreto 1835/1991, las de gobierno, 
administración, gestión, organización y reglamentación de las especialidades deportivas 
que corresponden a cada una de sus modalidades deportivas), ejercen, por delegación, 
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes 
colaboradores de la Administración pública (art. 30.2 LD), bajo la coordinación y tutela 
del Consejo Superior de Deportes (art. 33.1 LD).       
           
     Estas segundas -esas funciones públicas que ejercen de ese modo- son las que 
identifica el citado art. 33.1 LD. Éste, es cierto, menciona en su letra a) las de "calificar y 
organizar, en su caso, las actividades y competiciones deportivas oficiales de ámbito 
estatal" (el subrayado es nuestro). Pero lo es también que cita después, en la e), las de 
"organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacionalque se celebren 
en el territorio del Estado" (ídem); y, acto seguido, en la f), la de "ejercer la potestad 
disciplinaria en los términos establecidos en la presente Ley y sus disposiciones de 
desarrollo". Además, antes, en la letra d), incluye entre esas funciones públicas las de 
"colaborar con la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas" en la 
prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos 



 

prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte". En el resto de sus letras nada 
hay de interés para la cuestión que ahora nos ocupa.       
           
     Esas normas son, claro es, las singularmente destinadas a identificar qué funciones 
públicas de carácter administrativo ejercen las Federaciones Deportivas Españolas. De 
ellas, no se deduce, antes al contrario, que las sancionadoras sólo tengan esa naturaleza 
cuando la competición en que acaezca el hecho infractor sea estatal, o de ámbito 
territorial inferior.  
 
La colocación sistemática en aquel art. 33.1 de la potestad disciplinaria [en la letra f), 
inmediatamente después de referirse a las competiciones internacionales]; la inclusión 
como función pública de una que se denomina de tutela de éstas [en la e)]; y la omisión 
en esa letra f) de alguna indicación que de modo claro hubiera de entenderse en el 
sentido de que en esas competiciones internacionales la potestad disciplinaria no se 
ejerce como función pública de carácter administrativo, son razones que ya de entrada 
juegan en contra de la tesis que defienden las recurrentes en casación y a favor de la 
interpretación alcanzada por la Sala de instancia.       
           
     B) A favor de esta interpretación juega también el tenor literal del art. 73.1 LD, pues 
dispone que "El ámbito de la disciplina deportiva, a los efectos de la presente Ley, y 
cuando se trate de actividades o competiciones de ámbito estatal y, en su caso, 
internacional, o afecte a personas que participen en ellas, se extiende a las infracciones 
de reglas del juego o competición y normas generales deportivas tipificadas en esta Ley, 
en sus disposiciones de desarrollo y en las estatutarias o reglamentarias de Clubes 
deportivos, Ligas profesionales y Federaciones deportivas españolas". Así, ese precepto 
incluye explícitamente en el ámbito de la disciplina deportiva a los efectos de la LD, las 
competiciones internacionales, sin dejar de hacerlo por el hecho de que la infracción 
pueda estar tipificada en normas estatutarias o reglamentarias de las Federaciones 
deportivas españolas, como serían las que la RFEC hace suyas por su incorporación a la 
UCI.       
 
     En el mismo sentido de inclusión de las competiciones internacionales en aquel 
ámbito, juega, como no podía ser de otro modo, el art. 2.2 del Real Decreto 1591/1992, 
que desarrolla reglamentariamente la normativa disciplinaria deportiva establecida con 
carácter general en el Título XI de la LD, pues ordena que "Lo dispuesto en el presente 
Real Decreto resultará de aplicación general cuando se trate de actividades o 
competiciones de ámbito internacional o estatal, o afecte a personas que participen en 
ellas".       
           
     C) Aunque otra cosa pudiera parecer, no juega en contra la norma del art. 74.2.c) 
LD. Ahí se dispone que "El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva 
corresponderá: ...c) A las Federaciones deportivas españolas, sobre: Todas las personas 
que forman parte de su propia estructura orgánica; los Clubes deportivos y sus 
deportistas, técnicos y directivos; los jueces y árbitros, y, en general, todas aquellas 
personas y Entidades que, estando federadas, desarrollan la actividad deportiva 
correspondiente en el ámbito estatal" (el subrayado también es nuestro).       



 

           
     No lo hace, pues esa expresión, ámbito estatal, debe interpretarse, dado el tenor de 
la norma, no en el sentido de referirse a competiciones de ámbito estatal, sino, como 
dice inmediatamente antes, a actividades deportivas que se desarrollan en ese ámbito. 
La norma limita el ejercicio de la potestad disciplinaria por parte de las 
Federaciones deportivas españolas, como es lógico, a la actividad deportiva 
que se desarrolla en el territorio de nuestro Estado. Pero puede, y debe, ser 
interpretada en el sentido de que no deja de atribuirles esa potestad aunque se trate de 
una competición internacional, si el presunto hecho infractor acaece en ese territorio. 
En el caso de autos, si el control en que se detectó el dopaje no probado se efectuó con 
ocasión o en conexión con una de las etapas de la Vuelta Ciclista a España 2005 
realizadas en él, como así fue (Vigésima etapa, Contrarreloj, Guadalajara-Alcalá de 
Henares).       
           
     D) En el resto de los preceptos que se dicen infringidos y que aún no hemos 
mencionado [artículos 1,12,46,57.2.b),58.1y3,59.2y3y84 LD; 6.2.c) del Real Decreto 
1591/1992; y 7 y Disposición adicional única del Real Decreto 255/1996], algunos de 
ellos ya derogados, no llegamos a ver nada que de modo claro desvirtúe o contradiga la 
conclusión que obtenemos de los antes analizados.       
           
     E) Amén de ello, juega a favor de esa conclusión otra razón jurídica que la Sala de 
instancia tampoco dejó de tener en cuenta. La jurisprudencia de este Tribunal Supremo 
afirma (así, en sentencias de 18 de junio, 10 de julio de 2003 y 23 de febrero de 2004) 
que "los acuerdos de las Federaciones Deportivas en relación con las licencias, aun 
realizados por asociaciones o entidades privadas, son adoptados por aquéllas en el 
ejercicio de funciones llevadas a cabo por delegación del poder público". Como es lógico, 
sin que deba ser de otro modo, pues estar en posesión de una licencia deportiva es un 
requisito preciso para poder participar en competiciones deportivas oficiales (art. 32.4 
LD y 7.1 del citado Real Decreto 1835/1991). Por ende, la privación o la suspensión 
temporal de una licencia, ha de entenderse que constituye una decisión de igual 
naturaleza, como una manifestación más de ese ejercicio de funciones públicas de 
carácter administrativo, aunque su causa sea la aplicación de una norma sancionadora y 
aunque ésta rija una competición de ámbito internacional.       
           
     Como bien dice aquella Sala, "La Federación puede suspender la licencia federativa 
-que ha otorgado mediante el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo- 
únicamente ejerciendo funciones públicas que tenga conferidas por la Ley -en este caso- 
mediante el ejercicio de la potestad disciplinaria en la forma establecida en la norma 
legal".       
           
     Aunque la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de Protección de la Salud y 
de Lucha contra el Dopaje en el Deporte, no estaba en vigor cuando se dictaron las 
resoluciones cuestionadas en el proceso, sus normas sí sirven para orientar acerca de 
cuál deba ser la interpretación más acertada sobre aquella cuestión esencial. Normas 
que, en efecto, confirman la ya alcanzada.       
           



 

     Así, su art. 33, incluido en un Capítulo (el IV de su Título I) que lleva por epígrafe 
"De las relaciones con federaciones deportivas internacionales y con las entidades que 
rigen, en el ámbito internacional, la actividad deportiva", dispone que: "Las sanciones 
impuestas por organizaciones internacionales, a las que estén adscritas las respectivas 
federaciones deportivas españolas, se aplicarán en España y producirán la suspensión 
de la licencia federativa y la inhabilitación para participar en competiciones oficiales a 
que se refieren el artículo 22 de esta Ley y el artículo 32.4 de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte, salvo que el Comité Español de Disciplina Deportiva declare la 
sanción como contraria al Ordenamiento Jurídico español" (el subrayado es otra vez 
nuestro).       
           
     Fijándonos ya por último en otro de los razonamientos de aquella Sala, dice en él 
que "En el presente caso no consta que el recurrente haya prestado libremente su 
consentimiento a la sumisión al TAS, pues no se puede considerar que se ha otorgado 
libremente dicho compromiso si se exige como requisito sine qua non para ejercer su 
profesión, estando la cláusula compromisoria incluida en un documento de adhesión (la 
licencia federativa). Que no hay sumisión libre y voluntaria al TAS se evidencia aún más 
en el supuesto enjuiciado porque no contiene la licencia federativa para el año 2005 
dicha cláusula de sumisión...".       
           
     Ello es bastante, por sí solo, sin necesidad de otras consideraciones, para rechazar 
los alegatos de las recurrentes en los que se afirma que el actor se sometió a arbitraje 
ante el TAS, como única vía de revisión de la resolución del CNCDD-RFEC, pues es lo 
cierto que en sus motivos de casación no llegan a combatir adecuadamente esa 
afirmación de dicha Sala de que no consta que aquél hubiera prestado libremente su 
consentimiento para ello. Ni, mucho menos, a demostrar la existencia de una inequívoca 
voluntad de sumisión, exigible como punto de partida si se defiende una tesis como 
aquélla.       
           
FALLO       
 
   NO HA LUGAR a los recursos de casación que la Administración General del 
Estado y la Real Federación Española de Ciclismo interponen contra la sentencia de 
fecha 14 de junio de 2011, dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en 
Valladolid, en el recurso núm. 1147/2006. Con imposición a las partes recurrentes de las 
costas causados en ellos, con el límite y distribución que para los honorarios del Letrado 
de la parte recurrida se fijan en el último de los fundamento de derecho de esta 
sentencia.     
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